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Consejo Nacional de la Magistratura
de la República Dominicana

^ Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español '
Lea todo el documento antes de comenzara completarlo.

Complete las preguntas como le es indicado.
El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación relevante según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal sí utiliza documentos
falsificados.

Parte 1 Acerca de usted

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula)>» 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula)
LEONARDO RECIO TINEO

1.3 Otro (s) nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)
KELVIN 1 XD Masculino [H Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la
casilla relevante)

1,6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

Concubinato

D Divorciado{a)n Separado(a) D Viudo(a)

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año-edad» 1.8 Lugar de nacimiento

|
1.9 País de nacimiento »»»»»»»»>» 1.10 Nacionalidad(es)

REPÚBLICA DOMINICANA DOMINICANA

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

1  1 Sí X No Si la respuesta es "Sí" de
detalles»>

V
i

Detalles para contactarle
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2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

2.3 Teléfono residencial (fijo)

2.4. Teléfono móvil (celular)

2.5 Correo electrónico (email]

Parte 3 Acerca de su familia

3.1. Nombrefs] de su padre >>>>>>>>>>>>>> 3.2 Apellido(s) de su padre

3.3 Nombrejs] de su madre >>>>>>>>>>>>>> 3.4 Apellidofs] de su madre

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad

cónyuge/pareja
de

 Marque
(día/mes/año) >»>>»»» con una cruz [Xla casilla relevante.

3.9 Deta\\esdesü[s]h\]o/a[s] Nombre,cédulayocupación> 3.10 Nacionalidad(es) de su(s)

Nombres Cédula Ocupación

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo(a)/s en su
?
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Parte 4 Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudady año) >>>>>>>>>>> secundarios (Nnmbie, ciudad y año)
CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL
HAINAMOSA, AÑO 1989.

4.3 Título(s) de grado universitario

LICEO NOCTURNO BUENOS AIRES DE
HERRERA, AÑO 1994.

4.4 institución y fecha de titulación (mes/año)

LICENCIADO EN DERECHO. UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN 10

DOMINGO, 11 DE NOVIEMBRE DE 2006.

4 S Títuloís) de nost-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y techa de titulación [mes/anoj
MASTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL Y

DERECHO PÚBLICO, EDICIÓN 4

MASTER EN DERECHO JUDICIAL

UNIVERSIDAD CASTILLA LA MANCHA,

ESPAÑA, 31 DE JULIO DE 2019

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA, 6

DE DICIEMBRE DE 2019

4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/ano)
nost-doctorado) »»»>»»»»»»>»»

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y techa de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/año)
derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en las
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

1. CURSO DE DERECHO

CONSTITUCIONAL

2. SÉPTIMO ENCUENTRO
IBEROAMERICANO DE DERECHO

PROCESAL CONSTITUCIONAL

3. TALLER SOBRE PROCEDIMIENTO
CONSTITUCIONAL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ), JULIO DEL 2010

COMISIONADO DE APOYO DE LA
REFORMA Y MODERNIZACIÓN DE LA
JUSTICIA, (MARZO DEL 2011)

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ), MAYO DEL 2011

t
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4. TALLER DESENSIBILIZACIÓN DE

TRATA DE PERSONAS

5. TALLERDELÜSCONSUMIDORERS Y

USUARIOS

6. TALLER DE MEDIDA DE COERCIÓN

7. TALLER COMO MEJORAR NUESTRA

CAPACIDAD PARA ARGUMENTAR

8. TALLER SOBRE SENSIBILIZACIÓN DE
GÉNERO

9. TALLER GERENCIA DEL DESPACHO

10. TALLERTEORIA DEL DELITO

11.CURSO RESPONSABILIDAD CIVIL!

12. TALLER DEL EMBARGO

INMOBILIARIO

13. TALLER DE INFORME PERICIALES:

VALIDACIÓN E INTERPRETACIÓN

14. DIPLOMADO EN ARGUMENTACIÓN E

INTERPRETACIÓN JUDICIAL TEÓRICO
Y PRÁCTICO

15. CURSO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

II

16. TALLER DE SENSIBILIZACION DE LA

LEY 107-13

17. TALLER VALORACION DELA

PRUEBA PENAL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ), NOVIEMBRE DEL 2011

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], FEBRERO DEL 2012

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], MARZO DEL 2012

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], MAYO DEL 2012

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], AGOSTO DEL 2012

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], OCTUBRE DEL 2012

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], MARZO DEL 2013

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ], ABRIL DEL 2014

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ], MAYO DEL 2014

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ], MAYO DEL 2014

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ], OCTUBRE DEL 2014

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ], JUNIO DEL 2014

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], FEBRERO DEL 2015

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ], JUNIO DEL 2015
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18. TALLER ACTUALIZACION DEL
CÓDIGO PROCESAL PENAL

19. SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL,
LIBRO II

20. SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL,
LIBRO III

21. CONGRESO INTERNACIONAL DE
TEORÍA GENERAL DEL DERECHO

22. CURSO LA JUSTICIA DIGITAL:
PRIORIDAD PARA LOS GOBIERNOS,

MEJOR SERVICIO PARA LA
SOCIEDAD, SEGUNDA EDICIÓN

23. CURSO LA RESPUESTA JUDICIAL EN
EL ÁMBITO DEL DERECHO DE LA
COMPETENCIA

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENj), JULIO DEL 2015

24. SEMINARIO ESTADO Y FAMILIA

25. CONVERSATORIO SOBRE OFFICE-365

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ), NOVIEMBRE DEL 2015

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ), NOVIEMBRE DEL 2015

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ), ABRIL DEL 2017

SECRETARÍA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA DE ESPAÑA Y LA
AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

(AECID), MAYO DEL 2017

SECRETARÍA GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL
MINISTERIO DE JUSTICIA DE ESPAÑA Y LA
AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

(AECID), OCTUBRE DEL 2017

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ), JUNIO DEL 2018

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENJ), JULIO DEL 2020
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4.11 Es miembro activo de la comunidad

académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado (mes/año)

1. MIEMBRO DE LOS COMITES

RESPONSABLES DEL SISTEMA DE

CAPACITACIÓN CONTINUA

2. MIEMBRO DE LOS COMITÉS

RESPONSABLES DEL SISTEMA DE

CAPACITACIÓN CONTINUA

3. MIEMBRO DE LOS COMITÉS

RESPONSABLES DEL SISTEMA DE

CAPACITACIÓN CONTINUA

4. DOCENTE DE LA MATERIA CIVIL II

5. MIEMBRO TITULAR DEL CONSEIO

DIRECTIVO DE LA ESCUELA

NACIONAL DE LA JUDICATURA

6. COMISIONADO PARA EL PROYECTO

EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE
TRATAMIENTO DE DECISIONES

JUDICIALES DEL PODER JUDICIAL Y

DIFUSIÓN EN INTRANET, SEGUNDA
ETAPA, ARCHIVO NACIONAL DE

SENTENCIA EN EL CUAL SE INCLUYE

LA ACTIVIDAD EXPERIENCIAS EN EL

PLANO INFORMÁTICA JURÍDICA
(CASO ESPAÑA) AL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL ESPAÑOL

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ], AÑO 2011.

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ), AÑO 2012.

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ), AÑO 2013.

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA
(ENj), ENERO DEL AÑO 2015.

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA

(ENJ), DESDE MARZO DEL AÑO 2016
HASTA MARZO DEL AÑO 2021

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA MEDIANTE
ACTA NÚMERO 27 DEL 8 DE AGOSTO DEL

AÑO 2018
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4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo(s) hubiere(n), fecha de
publicación editorial, fuente de financiamiento.cualquierpremioo reconocimiento obtenido por la obra.
EL MALTRATO A LOS ANIMALES, LEY 248-12, PERIODICO EL CARIBE, MARZO DEL 2015

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fechay lugar.

1. MUY BUENA CONDUCTA, CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL HAINAMOSA,
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PROMOCIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA, 30 DE ABRIL DE 1982

2. CUADRO DE HONOR, SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA, CENTRO
DE EDUCACIÓN INFANTIL HAINAMOSA, 16 DE jUNlO DE 1986.

3. CUADRO DE HONOR, SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA, CENTRO
DE EDUCACIÓN INFANTIL HAINAMOSA, 16 DE jüNlO DE 1987.

4. CUADRO DE HONOR, SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA, CENTRO
DE EDUCACIÓN INFANTIL HAINAMOSA, 16 DE JUNIO DE 1988.

5. CUADRO DE HONOR. SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA, CENTRO
DE EDUCACIÓN INFANTIL HAINAMOSA, 16 DE jUNlO DE 1989.

6  BECA DE LA CONGREGACION CATOLICA DE LOS TERCIARIOS CAPUCHINOS, PARA
ESTUDIOS DEBACHILLERATOTÉCNICODELINSTITUTOTÉCNICOSALESIANO.AÑO
1990.

7. BECA DEL MESCYT PARA MASTER EN DERECHO CIVIL Y PROCESAL CIVIL,
UNIVSERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO, AÑO 2007.

8. BECA DEL CONSEjO DEL PODER jUDlClAL PARA MASTER EN DERECHO
CONSTITUCIONAL Y DERECHO PÚBLICO, EDICIÓN IV, UNIVERSIDAD CASTILLA LA
MANCHA, ESPAÑA, AÑO 2019.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

1
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1. JUSTICIA Y SOCIEDAD PARA SAN JUAN DE LA MAGUANA A TRAVÉS DE LA ESCUELA
NACIONAL DE LA JUDICATURA.

2. JUSTICIA Y SOCIEDAD PARA EL MUNICIPIO DE CONSUELO SAN PEDRO DE MACORÍS
A TRAVÉS DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA.

3. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEPORTIVA Y CULTURAL DEL CONSEJO DEL PODER
JUDICIAL DEL AÑO 2016 HASTA 2018 Y MIEMBRO DE LA MISMA COMISIÓN DESDE
2018 HASTA MARZO DEL AÑO 2021.

4. ACTIVIDAD DE REFORESTACIÓN Y SIEMBRA DE ÁRBOLES EN LA PROVINCIA DE
MONTE PLATA, A TRAVÉS DE LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA, AÑO
2017.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

1. MIEMBRO DE LA CONGREGACION LOS TERCIARIOS DE CAPUCCINOS AMIGONIANOS

DEL PADRE LUIS AMIGÓ DE LA IGLESIA CATÓLICA DE SANTO DOMINGO.

2. ACÓLICO DE LA IGLESIA CATÓLICA NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, DE LA
SECCIÓN LA CUABA, MUNICIPIO DE PERALVILLO, PROVINCIA MONTE PLATA,
REPÚBLICA DOMINICANA.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?
Xl I Empleado(a) a tiempo completo
I  I EmpIeado[a) a medio tiempo
I  I Trabajo por cuenta propia

I  I Desempleado(a)
I  I Retirado(a)
I  I Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación
principal actual?

CONSEJERO TITULAR DEL CONSEJO DEL
PODER JUDICIAL, EN REPRESENTACIÓN DE
LASJUEZAS Y JUECES DE PAZ

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)
5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

17 DE AGOSTO ANO 2004

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?
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CALLE PRESIDENTE HIPÓLITO HERRERA
BILLINI, ESQUINA AV. JIMENEZ MOYA,
EDIFICIO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, CENTRO DE LOS HÉROES DE
CONSTANZA, MAIMÓN Y ESTERO HONDO,
SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, REPÚBLICA
DOMINICANA

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadro(s) relevante[s).
LJ Fuerzas Armadas XU Medios de comunicación
□ Banca /Inst. financieras □ Compañías eléctricas [generación/comercialización)
□ Partido político □ Gobierno extranjero
CU Empresa multinacional CU Grupo Empresarial local/extranjero
□ Bancas o Loterías xD Compañías Telefónicas/Telecomunicación
I  I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
D Gobierno Central/Local [servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

1. TAXI ANACAONA, OPERADOR DE RADIO, PRESIDENTE DEL COMITE DE DISCIPLINA Y
SUPERVISOR GENERAL, AÑO 1996

5.9 Por favor indique qué otro empleo[s), trabajo(s) uocupación{es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

1. MENSAJERO DE TRANSPORTE REYNALDO A SANCHEZ (TRANSPORTE RAS)
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5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos? »»»»»»»»»>

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado (a)?>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>

CIENTO OCHO MIL PESOS (RD$ 108,0001

13 ANOS

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>

I  I Sí Xl I No En caso de respuesta "Sí"detallar

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro pais?
>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>»»

I  I Sí xl I No En caso de respuesta "Sí"detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero >»>>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII)?
xl I Sí CU No En caso de respuesta "Sí"detallar
fechas desús últimas tres (3) declaracionesy anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No'lndicarporqué

OCHENTA MIL PESOS (RD$ 80,000)

DOCE MILLONES DE PESOS (RD$
12,000,000)

2018

2019
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5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil 15 15

Comercial 5 5

Penal 26 26

Laboral 4 4

Tributario 0 0

Inmobiliario 5 5

Corporativo 0 0

Familia 5 5

Niños, Niñasy Adolescentes 5 5

Medioambiente 2 2

Propiedad intelectual 0 0

Bancario 0 0

Regulación 0 0

Aeronáutico/Marítimo 0 0

Administrativo 13 13

Constitucional 20 20

Otra(s): 0 0

TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz

Primera Instancia

Cortes de Apelación

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

SI

X  Sí

>

No En caso de respuesta "No "detallar

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

NO

U Sí X
>>

No En caso de respuesta "Sí" detallar

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

NO

U SÍX
»

No En caso de respuesta "Sí"detallar

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

NO

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
>>

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

NO

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

NO

Sí xf 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

NO

Sí X

>>

No En caso de respuesta "Sí"detallar

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen

Si, A LA CARRERA JUDICIAL DEL PODER
JUDICIAL.

12 Aplicación para postulantes (Mayo 2021)



de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

X| 1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

NO

I  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

NO

»

Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? »>

NO

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez (10)
años?

NO

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado (a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

NO

1  1 Sí X No En caso de respuesta "Sí"detalla
>»

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

NO

>>

Sí X No En caso de respuesta "Sí"detallar

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

NO
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Sí X No En caso de respuesta "Sí"detallar
y proporcionar certificación médica del diagnóstico

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

SI, 1LTUX20 MG.

X  Si 1 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctor(es)que ha(n) dado lafs) prescripciónfes).»

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún

trauma físico, enfermedad o adicción a drogas

0 alcohol?

NO

Si X| 1 No En caso de respuesta "Sí" indique
las causas, fechas, lugares de internamiento y el
estado actual de la(s) condición(es) que
generó(aron) su(s) hospitalización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juez(a]?

NO

Si X No En caso de respuesta "Sí" porjavor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

NO

1  1 Si Xl 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
>>

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

NO
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Sí X

>>

No En caso de respuesta "Sí"detallar

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

NO

Si X

»

No En caso de respuesta "Sí"detallar

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
pensión alimentaria?

NO

1  1 Si X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
a cuál organización, período de permanencia y si
aún está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

NO

1  1 Si Xl 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
a cuál organización, período de permanencia y si
aún está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

i  1 Si X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»
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Parte 7 Información Adicional

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Mi vocación de servicio unida a la formación académica altamente calificada me permite aspirar
a ser designado en tan alto y honorable tribunal de la República Dominicana a los fines de poder
realizar los mejores aportes de mi en cada caso asignado para mejorar y buscar la excelencia en
el servicio público brindado al Estado dominicano. Devolverle como buen dominicano a la
sociedad a través de los conocimientos adquiridos por mí en las instituciones públicas,
educativas y judiciales, las cuales me han ofrecido la oportunidad de explotar nuestro potencial
y nuestra carrera profesional, desde una institución decisiva como lo es el Tribunal Superior
Electoral en todo lo que respeta el futuro de nuestra República. El Estado dominicano necesita
de jueces de carreras honestos, altamente capacitados y con experiencia, y con formación
académica, que trabajen para transformar el pensamiento jurídico de avanzada con decisiones
progresivas que ayuden al libre desarrollo de las personas en un verdadero Estado social,
democrático, constitucional, y de derecho. Para mí sería un gran honor tener la gran oportunidad
de crear nuevos paradigmas en el ámbito jurídico del Estado dominicano, que le permitan a
todos los ciudadanos vivir en condiciones óptimas, para su desarrollo integral, personal, y de su
familia. Ofrecer mi talento académico, mi experiencia, y mis condiciones profesionales. Estos y
otros aportes son los que puedo realizar desde tan alta posición, pocas personas están dispuestas
a entregar todos sus bienes materiales y vivir una vida de persecución, dolor y sufrimiento tal
como lo recibió Jesucristo camino al calvario, ese es el ejemplo de Juan Pablo Duartey Diez quien
entrega todos sus bienes y los de su familia para darnos una identidad " La Dominicana".
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Partes Declaración
Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante
3 la posrción de magistrado(a) o )uez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales
relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura ÍCNM") lo
antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
mformación relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la
certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biometricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misíon. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s) empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mifsl
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Enriendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
publicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nor^bre(s) y apell¡do(s):

Fecha:
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Parte 9

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo
Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará
debajo es sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN
necesariamente ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado(a) por el Consejo.
Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos;

1. Acta de nacimiento. *

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados)
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados).
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República

7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana.^

3e ser:)grana de

A color; sfc.

Tamaño de pasaporte;
Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completó de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro f
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;
Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve); > ,

Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que-.
la consideración de su aplicación se retrase o sea, rechazada.
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REPÚBLICA □aMIIMICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CEDULA DE iDEIMTIDAO Y ELECTORAL

LUGA

SANTO DOMINGO, R.D.
FECHA DE NACIMIENTO'
06 ENERO 1976

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA
SEXO: M SANGRE: A+ ESTADO CIVIL: SOLTERO
OCUPACIÓN: ABOGADO (A)
FECHA DE EXPIRACIÓN;
06 ENERO 2024

LEONARDO
RECIO TINEO

1
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FORM. OC-11 10-03081751-4

REPUBLICA DOMINICANA No. Evento

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 001-01-2004-01-00002257
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL M""- O.C. Año Reg. No.
EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO

(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. DISTRITO NACIONAL.
registrado el Cinco del mes de Febrero del año Mil Novecientos Setenta y Seis (05/02/1976), se encuentra inscrito en el
Libro No. 00357 de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0037. Acta No. 000237.
Año 1976 . el registro perteneciente a:

**** LEONARDO ****

De sexo MASCULINO, nacido en Clinica Dr. Dinzev. Santo Domingo el día Seis del mes de Enero del año Mil
Novecientos Setenta y Seis (06/01/1976).

PADRE:  país de nacionalidad República Dominicana, Cédula de
Identidad y Electoral No.
MADRE:  país de nacionalidad República Dominicana, Cédula de
Identidad No.

• No más información debajo de esta línea ^

vi'a'

El presente documento se expide a petición de la parte interesáda en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL
República Dominicana, hoy día CATOrvCE(14) del mes de OCTUBRE
del año DOS MIL DIECINUEVE (2019) 001

ERESMIRIA

DIRECT

-01-2004-01 -00002257

00004-9628839242

CONTRERAS
OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia es fiel y conforme al titulo
original de LICENCIADO EN DERECHO expedido a nombre de LEONARDO
RECIO TINEO bajo el Número 149719 folio No. 4233 y que las firmas
que aparecen al pie del mismo corresponden a funcionarios
competentes,

f.üiu

LIC. ROBERTO AGÜERO

Director de Registro.

,  ..ti • •, y.-t .

Ciudad Universitaria, R.D.

15 de octubre de 2020

Valor $150.00

Fecha 13/10/2020

97-9002

SEDE-20

If.
ministerio OE EDUCACION SUPERIOR

CIENCIA Y TECNOLOGIA

(MESCYT)

fLO VERIFICA.

7794038-'

O 3 NOV 2020/1^.



MESCYT

0363142

'ommiemia

, ̂ ¿enMa^ ¿yeem^/úu^
CERTIFICACION DE COPIA DE TIÍULO ^

Jí/

Número de documento: 7794038-4-1

Certificamos que el titulo a nombre de LEONARDO RECIO TINEO, de la
carrera LICENCIATURA EN DERECHO, registrado en fecha 11/11/2006
bajo el no.149719 folio 4233, expedido por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA
DE SANTO DOMINGO (UASD), cumple con todos los requisitos

^establecidos en el plan de estudio de la carrera; por lo cual se
^ considera buena y válido

DERECHO.

cltuio obtenido de LICENCIADO ENMitiumno 01 ̂ ^>0

Se expide la presente certifica^ón a solicitud de la parte
interesada, en Santo Dominco de Gu^án, Distrito Nacional, capital
de la República DominicalaPy^á» TRES (Sj dias del mes de
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTE (2020).

GONZALEZ

CADEMICO

.oi

NOTA: Esta certificación será válida, siempre y cuando no sufra
QÚ'borraduras ni alteraciones en su contenido. O

.cí" (Este documento sera válido si presenta los sellos de la institución)

>*• • _ i V .

Av. Máximo Gómez No.31, Esq. Pedro Henríquez Ureña, Gazcue, Santo Domingo, D.N., República Dominicana
Teléfono: 809-731-1100 • Fax: 809-731-1101 «Correo Electrónico: info@mescyt.gob.do • www.mescyt.gob.do



REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBUCA

CERTIFICACION

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de LEONARDO RECIO TINEO,
Cédula de Identidad y Electoral Número , por lo que se expide la
presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día diecisiete (17) del mes de Junio del año dos mil veinte
y uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente certificación Ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO GIS

003-1202-1869842-0

CÓDIGO CAS

23682350266

V

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

HINISTERIO PUBLICO

httpi://portal.s«rvlcio$.pgr.gob.do/fVPlB-EF84-RUE6-CXPY-IVBE-UU4fi

VPIB-EF84-RUE6-CXPY-DV0E-UU46 MINISTERIO

PÚBLICO

Procuraduría General de la República | Secretarla General
Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, Repúbiica Dominicana

Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125,133,11031 Email: mesadeayuda@pgr.gob.do
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Articulo 42. Se prohibe ejecutar zambullidas con carrerilla, hacia atrás o intentando dar
volteretas en el aire. En los balnearios no se permitirán actividades que supongan riesgo para
los usuarios.

Articulo 43. Los Paradores Turísticos ubicados dentro de áreas delimitadas que hubieren sido
declaradas como Parque Turístico Costero, regidos y regulados por sus respectivos
Patronatos, se encontrarán dentro del ámbito del presente Reglamento, siempre que no exista
algún tipo de conflicto o divergencia entre sus disposiciones y las emanadas del Patronato
del Parque Turístico Costero de que se trate, caso en el cual prevalecerá lo dispuesto o
regulado por este último.

Articulo 44. Los enunciados contenidos en el presente Reglamento prevalecerán sobre
cualquier disposición, de igual o menor jerarquía, establecida por otros Reglamentos o
medidas de carácter administrativas, dictadas previamente por el Poder Ejecutivo.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana a los trece (13) dias del mes de junio del año dos mil siete (2007), años 164 de
la Independencia y 144 de la Restauración.

LEONEL FERNÁNDEZ

Dec. No. 308-07 que otorga exequátur a varios profesionales.

LEONEL FERNANDEZ

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 308-07

VISTA: La Ley No. 111, de fecha 3 de noviembre del 1942, sobre Exequátur de
Profesionales, y sus modificaciones;

VISTA. La Ley No.821, de fecha 21 de noviembre del 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones;

VISTA: La Ley No.633, de fecha 16 de junio del 1944, sobre Contadores Públicos
Autorizados, y sus modificaciones;

VISTA: La Ley No. 146, de fecha 11 de mayo del 1967, sobre Pasantía de Médicos Recién
Graduados, y sus modificaciones;
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VISTO: El Reglamento No. 148-98, de fecha 29 de abril del 1998, que determina las
funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de Estado de Salud
Pública y Asistencia Social;

VISTA; La Ley No.4541, de fecha 22 de septiembre del 1956, que modifica el Párrafo del
Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto del 1955 y sus modificaciones, que
hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

Y en ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación, para que puedan
ejercer, en todo el territorio de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con
las leyes y reglamentos vigentes:

ABOGADOS Y ABOGADAS:

1. HYPATIA MARIPILIS MANZUETA PEREZ

2. ANGELICA MARIA ARAGONEZ PEREZ

3. ANA LUCIA SOTO LERA

4. MANUEL ANTONIO CAMILO VILLABRILLE

5. NEIQUl DEL CARMEN SANTOS VASQUEZ

6. ORQUIDEA LEDESMA RAMIREZ

7. LETICIA ALTAGRACIA VALDEZ DE LA ROSA

8. YNGRID CAROLINA PEREZ RAMOS

9. JUAN ALBERTO ALCANTARA CACERES

10. NIURCA MARGARITA ALMONTE LIRIANO

1 1. ANFONNY JOSE LANTIGUA ORTIZ

12. FELIX RAFAEL PUJOLS JEREZ

13. ISIS MARGARITA DE LOS SANTOS DE AZA

14. LUIS ALEXIS ESPERTIN ECHAVARRIA

15. JUAN PABLO MEJIA HERNANDEZ

16. ROSA HEIDY UREÑA DISLA

17. YADIRA ALTAGRACIA REYES ALCANTARA

18. SAMUEL NUÑEZ VASQUEZ
19. JESUS RAFAEL LOPEZ ORTIZ

20. HIPOLITO ALBERTO SANCHEZ GRULLON

21. JOSE MERCEDES SILVERIO HURTADO

22. YESENIA AGUILERA MARTINEZ

23. CLISTENES MISAEL TEJADA MARTE

24. ENRIQUE MARINOSKY PEÑA RODRIGUEZ
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25. LEONARDO RECIO TINEO
26. WAN VOLQUEZ
27. LUISA YIVELY GRISSELL ZORRILLA UFFRE
28. FELICIA SOTO REYES

29. ZELIDETH ANTONIA PERALTA CASTILLO
30. ANGELA DOLORES GOMEZ PAULINO
31. ANDRES GERMAN DE LA ROSA
32. MARIA ALEJANDRA NUÑEZ HAZOURY
33. CARLOS MANUEL PERALTA ESTEVEZ
34. JUAN PABLO REINOSO REYES
35. RICARDO JAZMIN

36. ANTONY DE JESUS ROSARIO MARIÑEZ
37. SANTOS MERCEDES DE LOS SANTOS
38. DENIA MARGARITA RODRIGUEZ HERRERA
39. RAMONA DELGADO MEDINA
40. CIRILO SALOMON SANCHEZ
41. MARIA DOLORES ZAPATA CASTILLO
42. CARYS PIMENTEL LEDESMA
43. ELIS MARIA SANTANA MARTINEZ
44. EDW AR MIGUEL CABRERA GOMEZ
45. GUILLERMO FRANCISCO VARGAS SANTANA
46. JOSEFINA DEL ROSARIO MATEO
47. DEHINOL NICOLAS RAMIREZ RAMIREZ
48. CARLDCTA MIGUELINA UCETA SANCHEZ
49. HECTOR MANUEL TINEO NOLASCO
50. HECTOR BIENVENIDO JIMENEZ MARTINEZ
51. BELKIS FANNY FRIAS CASTILLO
52. JACQUELINE JAVIER FIGUEROA
53. CARLOS JOSE LUNA ÑERO
54. BRIGITTE FNNIRA STUCKMANN RAJA
55. ANACAONA CONTRERAS JEREZ
56. ANNABELLE DESIREE GONZALEZ MEJIA
57. PEDRO ANTONIO ESPINAL VENTURA
58. URBANA MONTERO ANGOMAS
59. RAQUEL IVELISSE ROSARIO DE OLEO
60. BRENDA NEROLISA PEREZ ROJAS
61. ANELSA DARLINA ROSARIO MEJIA
62. LUISA MARIA CELESTE ACEVEDO MONEGRO
63. ISIDRO ROMAN

64. ALBERTO VALENTIN MATOS GUZMAN
65. NORIBEL YAFREISY LEONARDO ALFONZO
66. NICOLAS RODRIGUEZ



COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación Interamericana de Abogados (FIA)
y de la Unión Iberoamericna de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)

Santo Domingo, D.N.
17 de junio de 2021.

Señores:

Consejo Nacional de la Magistratura.-
Ciudad.-

Luego de saludarle sirva la presente para presentarle al LICDO. LEONARDO
RECIO TINEO, portador de la cédula de identidad y electoral No.

, matriculado en el Colegio de Abogado de la República Dominicana
(CARD) con el No. 35066-308-07, para que el mismo sea valorado por esta
Honorable Institución, como Juez Miembro del Tribunal Superior Electoral, es un
profesional que cuenta con todos los requisitos morales y éticos para desempeñar
con éxito la función; el LICDO. LEONARDO RECIO TINEO, es un persona que
goza de amplia experiencia, a la luz de su amplia trayectoria de justicia y con su
amplia aceptación de todos los sectores, es un candidato ideal, no solo por su
gran preparación académica, sino por sus atributos morales y su honestidad sin
ningún tipo de cuestionamiento, es por esto que nosotros como Institución lo
proponemos de manera formal, para que sea considerado por ustedes y de esa
manera pueda seguir sirviendo al país.

Esta solicitud tiene nuestro aval y la sometemos a su consideración.

Muy respetuosam

MIGUEL A. SURUN HERNA

Presidente CARD.-

Calle Isabel La Católica No. 60

Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo.,
Distrito Nacional, R.D. Tel: 809-685-5259

San Juan Bautista #136, Esq.

Cayetano Germosén, Sector Atala
Sto. Dgo., D.N., R.D. Tel: 809-685-4029

Avenida Bolívar No. 9, Sector Gazcue,

Sto. Dgo., Distrito Nacional, R.D.
Tel: 809-685-4029

www.coleglodeabogados.org.do • serviclos@coleglodeabogados.org.do
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^íatoá ̂ ^'^óonaleá:
Cédula

Lugar de Nacimiento

Fecha de Nacimiento

Sexo Masculino

Estado Civil Soltero

1." Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD).
Licenciado en Derecho (11-11-2006)

2.- Escuela Nacional de la Judicatura (ENJ).
Egresado del Programa de formación de Aspirantes a Juez de Paz. (abril-2010).

3.- Escuela Nacional de la Judicatura (ENJ).
Cursa Maestría en Derecho Judicial. Pendiente de Tesis. (Maestría 2014-2016)

4.-Un:versidad Autónoma de Santo Domingo (UASD).
Cursa la Maestría en Derecho Procesal Penal. Pendiente de Tesis.
((Maestría 2013-2015)

5.-Universidad de Castilla La Mancha, España.
Cursa Maestría en Derecho Constitucional y Justicia Constitucional.

'"N

i. 0~—\J— Kj i

6." Curso Derecho Constitucional.

7." Curso Interpretación Constitucional.

8.- Taller Sobre Procedimiento Constitucional.

9.- Taller Sociedades Comerciales.

10." Taller Sensibilización Trata de Personas.

iu- Taller de los/las Consumidores/as y Usuario.

12.- Taller Medida de Coerción.

13.- Taller como Mejorar Muestra Capacidad para Argumentar.

14.- Taller Sensibihzación de Género.



15.- Taller Gerencia de Despacho.

16.- Taller Teoría del Delito.

17." Curso Responsabilidad Civil 1.

18.- Curso Responsabilidad Crvil 11.

19.- Taller Inforraes Periciales: Validación e Interpretación.

20.- Taller Embargo Inmobiliario.

21.- Curso Formación Docente.

22.- Diplomado Argumentación e Interpretación Judicial: Teórico y Práctico.

23.- Taller de Sensibilización sobre la Ley núm. 107-13.

24.- Taller Valoración de la Prueba Penal.

25.- Taller Actualización Código Procesal Penal.

26.- Sernmario Nuevo Código Penal-Libro 11.

27.- Congreso Teoría General del Derecho.

2S.- Seminario Estado y Familia.

1.- Tuez de Paz de la Primera Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de San
Juán de la Maguana.

2.-juez de Faz de la Sexta Sala de Tránsito del Distrito Nacional.

3.-Miembro Sustituto del Consejo del Poder Judicial (Período 2011-2016)

4.- Miembro Titular del Consejo del Poder Judicial (Período 2016-2021)

5.- Miembro del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura.

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD).
Docente; Derecho Procesal Penal (2014).

Fundación para Jóvenes en Progreso (FUNJEPRO).
Docente; Derecho Procesal Penal (2014).

Escuela Nacional de la Judicatura (ENJ).
Docente; Derecho Civil II (2015).



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

CERTIFICA QUE

Leonardo Recio Tineo

HA CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS
ESTIPULADOS EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN

ASPIRANTE A JUEZ DE PAZ

IMPARTIDO DESDE EL 07 DE ABRIL DE 2008 HASTA EL 21 DE ABRIL DE 2010

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 2 DE

LA LEY NO.327-98 DE CARRERA JUDICIAL, DEL 11 DE AGOSTO DE 1998

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA
11 DE AGOSTO DE 2010

Dr. Jorge

/

kAl. Subero Isa

Presidente del Consejo Directivo

I i/r)'UA
Henry Mólina

Director Escuela Nacional de la Judicatura
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jVwrL DMP/2010.

M de mayo de 2010

Doctor

Pablo Garrido Medina,

Director General de la

Carrera Judicial,

SU DESPACHO.

Distinguido Director:

Mediante la presente se le informa que la Suprema Corle de Justicia en el Pleno
celebrado el jueves 13 de mayo del corriente, según consta en su Acta Núm.
15/2010, realizó los siguientes ascensos, traslados y nombramientos, con
efectividad al 1ro. de junio del corriente:

SANTO DOMINGO

Corte de Trabajo Departamento Judicial Santo Dominao

Candidato Cargo Actual Molimiento Promovido a

Lic. Alexis A. Gómez

Geraldino

I Juez Pda. Jdo. Trabajo y
i Ira. Sala, S.D. Ascenso

Juez Corte de

Trabajo Santo
Domingo

Presidencia y Ira. Sala Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de Santo
Domingo

Candidato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Dr. Sergio Ant Ortega
Juez de Trabajo 2da.
Sala Santo Domingo Ascenso Presidencia

Lic. Franklin Emilio

Concepción A.

Juez Paz Asuntos Munic.

Boca Chica Ascenso

Juez Trab. Ira.

Sala Sto. Dgo.
Sto. Dgo.

3ra. Sala Cámara Civil, Juzgado Primera Instancia Distrito Judicial Santo
Domingo

Candidato Cargo Actual Movimiento Pro molido a

Lic. Euelyn Valdez
Martínez

Juez de Paz .Asuntos

Munic. Sto. Dgo. Norte .Ascenso

Juez 3ra. Sala,
Cam Civil 11.

S. D.

(2do. 5kist.
Pte.)

T(:'2
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Cámara Penal, Juzgado Primera Instancia Distrito Judicial Santo Domingo

Candidato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Lic. Rosalg Stefani Bríto
Juez Paz Asuntos

Munic.Sto. Dgo. Este Ascenso

Juez Cámara

Penal, Ira.
Insf. Sto. Dgo.

Juzgado de Paz Asuntos Municipales de Santo Domingo Este

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Altaqracia Mendoza
Juez de Paz del Dist.

Judicial San P. Mac. Traslado

Juzgado Paz
Asuntos

Munic. Sto.

Dgo. Este

Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de Boca Chica, Prov. Santo
Domingo

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Yesenia Arias

Morales

Juez 2da. Sala Jdo. Paz

Esp. Tránsito SPM Traslado

Juez Asuntos

Municipales
Boca Clúca

Juzgado para Asuntos Municipales Santo Domingo Norte, Prov. Santo
Domingo

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Ysabel Guzmún

Paredes

Juez Paz Esp. Tránsito,
Ira. Sala, S.P.M. Traslado

Juez Paz

Astmtos

Munic. Sto.

Dgo. Norte

DISTRITO NACIONAL DPTO

Décimo Juzgado de ¡a Instrucción Distrito Judicial Distrito Nacional

Candidato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Dr. José Reynaldo
Ferreira Jimeno

Juez 4ta. Sala, Juzg. Paz
Esp. Trans. D.N. Ascenso

Juez lOmo.

Juzgado
Instrucción

D.N.

1'
2
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cámara Penal, Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Distrito Nacional

CoTididato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Lic. Tania Haydee Yunes
Sánchez

Juez Paz Es}}. Trans. 1 a.
Sala, D.N. Ascenso

Juez Cam.

Penal, Ira.

Instancia, D.N.

Juzgado Paz Especial Tránsito, Ira. Sala, Distrito Judicial del Distrito
Nacional

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Alicia Campos Eqa

Juez Paz As. Municipal
de San Cristóbal Traslado

Juez Paz Esp.
Tránsito la.

Sala, D.N.

Juzgado Paz Especial Tránsito, 4ta. Sata, del Distrito Judicial del Distrito
Nacional

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Elias Santini Perera

Juez Paz San José de

Los Llanos, S.P.M. Traslado

Juez Paz Esp.
Tránsito 4ta.

Sala, D.N.

SAN CRlS'iVHAL

Juzgado de Paz para Asuntos Municipales de San Cristóbal

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Wanda Pérez

Martínez

Juez Ira. Sala, Jdo. Paz
Esp. Tránsito Bani Traslado

Juez de Paz

As.

Municipales
San Cristóbal

Juzgado de Paz de Matanzas, Distrito Judicial de Peravia

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. .Aiisleijda Méndez
Batista

Juez de Paz Sabana

Buey Traslado

Juez de Paz de

Matanzas

C^Ut l'jintjut jHncncz Moya trKiuíiu,}uan 1>k^s \rniura .Siroó. (>cmro de los Hér«^, Dísuiio Nacn>n.d, Rcp. Dom.
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Ira. Sala, Juzgado de Paz Especial de Tránsito Distrito Judicial de Peravia

Candidato Carqo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Ninoska Acosta

Ferretras

Juez de Paz de Villa

Fundación TYaslado

Juez Ira. Sala,

Jdo. Paz Esp.
Tránsito Baní

SAN PEDRO MACORIS

Juzgado de Paz del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Dra. Rose Mary Peña
Rosario

Juez Paz de Rainón

Santana S. P. Mac. TYaslado

Juez Paz de

San Pedro de

Macoris

Juzgado Paz Esp. Tránsito, Ira. Sala, Distrito Judicial de San Pedro de
Macoris

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Marcia Reyes
Silvestre-

Juez de Paz de Consuelo,
S.P.M. Traslado

Juez Paz Esp.
Tránsito Ira.

Sala, S.P.M.

Juzgado Paz Esp. Tránsito, 2da. Sala, del Distrito Judicial de San Pedro
de Macoris

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Keila E. González

Belén

Juez Paz de Quisqueya,
San Pedro Mac. TYaslado

Juez Paz Esp.

Tránsito, 2da.
Sala, S.P.M.

Juzgado de Paz de Consuelo del Distrito Judicial de San Pedro de Macoris

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Yumiris Tuitt

Juez Paz Esp. Tránsito
Ira. Sala, Higüey Traslado

Juez Paz de

Consuelo,

S.P.M.

(lailr f>írH^ucJiii»nrz Mov'a esquina Ju;a» íÍc Dk» Ventura Simó. Onin» de Hérurs, Distrito Rq». Dr>m.
Tel; 1809) 53V-3I91 cxts.: 2! M y 2270 • Fax: ;809i 508-2724 • Dirwdón de Iniernet; \v'>\-VA.stipremH.g»>v,d'> • !>maií: 5uprrmxr«>nr(aj\'trÚ!:ori net.do
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Juzgado de Paz de Ramón Santana del Distrito Judicial de San Pedro de
Macorís

Candidato

1

Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Richard H. Berra

Reyes
Juez de Paz de Sabana

de la Mar Traslado

Juez de Paz de

Ramón

Santana

Juzgado de Paz de Los Llanos del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladada a

Lic. Ramón A. Ahnonte

Barro

Juez Paz Esp. lyánsito
3ra. Sala Higiiey Traslado

Juez Paz de

Los Llanos

Cámara Civil del Juzgado de Primera Instanc\
La Altagracia

a del Distrito Judicial de

Candidato Cargo Actual Movimiento Promoiido a

Dra. Besaida M. Sánchez

Rodríguez
Juez de Paz de La

Romana Ascenso

Juez Cam.

Civil Ira. Inst.

La Altagracia

SAN PEDRO MrXCORlS

Juzgado Paz Esp. Tránsito Ira. Sala del Distrito Judicial de La
Altagracia

Candidato Cargo .Actual Movimiento Trasladada a

Francis Y. Reges Diloné
Juez Asuntos Munic.

Mons. Nouel Traslado

Juez Paz Esp,
Tránsito, IrcL

Sala, Hiqüeg

Juzgado de Paz Ordinario del Distrito Judicial de La Romana

Candidato Cargo .ó.ctua¡ Movimiento Trasladado a

Lic. José MI. Méndez

Juez Paz Esp. Tráns.
2da. Sala La Romana Traslado

Juez Paz

Ordinario La

Romana

Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Judicial de La Romana

Carididato Cargo Actual Moinmiento Trasladado a

Lic. .'\rgenis García del
Rosario Juez Paz de Guagmate

Juez l'az E.sp
Tráns. 2a. Sata.

Traslado La Romana

Coík Fíinquí'Júncnei Mma equina Juaji de Dios Vcmura Simó. (Jcrur« de l<5s MércK s. Distniíj Nín ioftal, Rt f.-
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M VEGA

Corte de Trabajo Departamento Judicial La Vega

Candidato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Lic. Mana Alt. Ramos

Cmz

Juez Miembro Corte

Trabajo La Vega Ascenso

2do. Sust. Pte.

Corte La Vega

Lic. Cristian deJs.

Paulino Baldera

Juez Píe. Trib. Colegiado,
Cámara Penal Jdo.

Primera Instancia, La
Vega Ascenso

Juez Miembro

Corte

deTrabajo La
Vega

Tribunal Colegiado de la Cámara Penal, Juzgado de Primera Instancia
La Vega

Candidato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Lic. Lucrecia Rodríguez
Ramírez

Juez Sust. Trib.

Colegiado, Cámara
Penal, Juzgado de
Primera Instancia, La

Vega Ascenso

Juez Pte. Trib.

Colegiado, CP.
II, La Vega

Lic. Amelji J. Grullón
Balcácer

Juez 1er. Juzgado
Instrucción La Vega Traslado

Juez Sustituto,
Trib. Coleg. C.
Penal Jdo.

Primera Inst.

La Vega

Lic. Luz Enilda J. Herrera

María

Juez Paz Jima Abajo La
Vega Ascenso

Juez Miembro

Trib.

Colegiado, C.P.
77, La Vega

LA VEGA

Primer Juzgado de la Instrucción Distrito Judicial La Vega

Candidato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Lic. Bionni Biosnely
Zagas Ledesma

Juez Paz 2da.

Ciraaiscripción La Vega Ascenso

Juez 1er. Jdo.

Instrucción La

Vega

CfJk- Ejiriquc Jíménrz Moya ««quinaJbaa d« Dios Vrnttira ̂ mó, Centro de !<» Hérr>cs, Distriín NacifHiai. R»*p I Vmií.
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Tribunal Niños, Niñas y Adolescentes Distrito Judicial de la Frov, Espaillat

Candidato Cargo Actual Movimiento Promovido a

Lic. Belqui Josefina
Gnillón Báez

Juez Paz Cayetano
CTerniosén Espaillat Ascenso

Juez Tribunal

N.N.A.

Espaillat

Juzgado de Paz de la 2da. Circunscnpción de La Vega

Candidato Cargo Actual Movimiento Traslada a

Lic. Patricia Marieta

Santana Nina

Juez Paz Esp. Tránsito
Sala IJm Vega Traslado

Juez Paz 2da.

Circunscripción
La Vega

SANFCO. DENIACORIS

2do. Juzgado de la Instrucción del Distrito Judicial de San Feo. de Macoris

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladado a

Dr. Porfirio Estéi>ez
Cuneta

Juez Cám. Civil, 1 ra.

Instancia Hnas. Mirabal Traslado

Juez 2do.

Juzgado
Instrucción

S.F.M.

Cámara Civil y Comercial Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Hnas. Mirabal

Candidato Cargo Actual Moinmiento Promovido a

Lic. Ramón Feo. Ureña

Angeles
Juez Paz Esp. Tránsito
3ra. Sala Espaillat Ascenso

Juez Cám.

Civil, Ira.

Instancia. H.
Mirabal

Cámara Penal del Juzgado de Ira. Instancia Distrito Judicial de Hnas.
Mirabal

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladado a

Lia Andrés Reynoso
Santana

Juez Instrucción Hnas.

Mirabal Traslado

Juez Cam

Penal Jdo.

de Ira. Inst.

Hnas. Mirabal

c'alií fjiriquejiiiirnc/. rsfiuinajuaii de Dios Ventura Simó, Centro de los Ht'riK-s, Distrito National, Rep. l>om.
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Juzgado de la Instrucción Distrito Judicial Hnas. Mirabal

Candidato Cargo .Actual Moinmiento Promovido a

Lic. Manuel Antonio

Carela López
Juez Paz de Salcedo

Hnas. Mirabal Ascenso

Juez

Instrucción

Hnas. Miraba!

SAN FCO. DE MACORIS

Juzgado de Paz del Distrito Judicia de Hnas. Mirabal

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladado a

Lic. Rubén Rodríguez
Cuello Juez Paz de Villa Tapia Traslado

Juez Paz de

Salcedo

PUERTO PLATA

Juzgado de Trabajo Distrito Judicial de Puerto Plata

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladado a

Lic. José Antonio Núñez

Juez Instrucción Puerto

Plata Traslado

Juez de

Trabajo Puerto
Plata

Juzgado de la Instrucción Distrito Judicial de Puerto Plata

Candidato Cargo Actual Moi/imíento Promovida a

Lic.. Irina Maried Ventura

Castillo Juez Paz Puerto Plata Ascenso

Juez

Instrucción

Puerto Plata

Juzgado de Paz Ordinario Distrito Judicial de Puerto Plata

Candidato Cargo Actual Movimiento Trasladado a

Lic. Germán A. Martínez

Martínez

Juez Paz Esp. Tránsito
Puerto Plata Traslado

Juez Paz

Ordinario de

Puerto Plata

JijnéTM?? Mofs-a esquina^fuar< ck Dios Venuira Simó, Oniro de los Héroes, Detrito NariíMia!, Rcp. r>i>m
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MONTECRISTI

Candidato Cargo Actual Movimiento

L-r loti

Promovido a

Lic. César Darío Núrlez

Martínez
Juez Paz de Loma de

Cabrera Ascenso

Juez

Instrucción

Montecristi

INOMBRE Tribunal Propuesto

X  ZUVO

Localidad *

Candi/ Marcial Pascual
Juzgado de Paz de
Quisgueya San Pedro Macorís

Nelson Eddi/ Romero Alba Juzgado de Paz Maimón Bonao, La Veaa

Karuchu Solero Cabral
Juzgado de Paz de
Guaymate

La Romana, San Pedro
Macorís

Esther Nazareth Puntíel

Jiménez
Juzgado de Paz Esp.
Tránsito II Moca, La Vega

Natali Moga Estrella
Juzgado de Paz Licey al
Medio Santiago

Gabriel Marchena Adames
Juzgado de Paz de Villa
Bisonó Santiago

Rigoberto Sena Perreras
Juzgado de Paz Villa
Fundación Bard, San Cristóbal

Blessie Gómez Báez
Juzgado de Paz de
Tamboril Santiago

Yudelka López De la Cruz
Juzgado de Paz de As.
Municipales. Bonao La Vega

Julio César De los Santos
Moría

Juzgado de Paz de
Sabana Buey Bard, San Cristóbal

Manuel de Jesús Sánchez
Ceballos

Juzgado de Paz Esp.
Tránsito, 3ra. Sala Higúey, San Pedro Macorís

Argelia Sención Santana
Juzgado de Paz de
Esperanza Santiago

Catalina Pérez Pérez
Juzgado de Paz de
Samaná San Feo. Macorís

! Julio Armando Al/bar Ortiz
Juzgado de Paz de Las
Charcas Azua, San Cristóbal

Clara Sobeyda Castillo
Castillo

Juzgado de Paz Sabana
Larga

San José Ocoa, San
Cristóbal

Jelbin Nodir Kourg Lorenzo Juzgado de Paz Nisibón Higúey, San Pedro Macorís
Yirnarly Valentina Rodríguez
Angeles

Juzgado de Paz de
Sánchez Samanú, San Feo. Macorís

Leonardo Recio Tineo
Juzgado de Paz Esp.
Yánsito I <ian Juan de la Maguana

Trl
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Antonio Manuel López
Juzgado de Paz de
Tenares Salcedo, San Feo. Macoris

Luis Borqes Carrera Muñoz
Juzgado de Paz Eisp.
Tránsito I Jarabacoa, La Vega

Atentamente,

íana u. txmz c>oto

Secretaria del Pie

VISTO BUEN

Dr. Jorge K. Sube¡
Presidente,

Nota: La juramentación será el miércoles 19 de mayo de 2010 a las 12:00 m.

cc.: Coordinación Ejecutiva de Presidencia -

División Registro de Personal
División de Protocolo y Relaciones Públicas
División de Prensa. -

10

Calis Enrique Jiménez Moja eiquinajuan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes, Distrito Nadonai, Reo. Dom.
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
REPUBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

€¿a/)'¿¿cuio "150 de ici de id ̂ l̂^^id/xiicdj id Sef 327-98
de ¿a, ^^a/y^i^ewz Q^ed¿c<2d y- el ̂ieylo/me^ito- de Q^id^eédlj ie
¿nooi'^umX' a Id Q^udicidla:

LEONARDO RECIO TINEO

del i dejd/nío de 2070, ¿eydn C^^td del ̂^lew> de la
OÁlím^. 75-2070 de^clid 73 de niayo de 2070.

&}v (§d/n¿(0 ̂ ^omimyo- de ̂ uKmón, '^líáíritc- odlaeicmcd, ̂ i^^uillccd
'^Dceminicdnd, Aoy d¿d 70 ded deyumo delcmo- 2070, omoo 766 de la
Q^nde^ie^idemciay 77^6déla

c

S^.
Presidente de la Suprema Corte de Justicia

'^wrJdclo- K^yfíecllmx.
Director General d^la Carrera Judicial •

dlieyiáímde m la ̂ ¿yeccíáti ̂ e/neralde la ̂ a f^m^idícial
rd¿lw- 7 ̂' Idie 60 ,y\{i/me'y<> 77U



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

CERT, NÚM. 185

CERTIFICA CIÓ N

Yo, EDGAR TORRES REYNOSO, Secretario

General del Consejo del Poder Judicial, en virtud de lo

establecido en el numeral 8) del artículo 31 de la Ley 28-
11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, CERTIFICO
que en los archivos puestos a mi cargo existe un Acta
marcada con el número 001-2016 de fecha 4 de marzo
de 2016, del Comité Electoral del Poder Judicial, en la
cual se hace constar la elección del Mag. Leonardo Recio
Tineo, como representante de los Jueces de Paz y
equivalentes ante el Consejo del Poder Judicial

La presente certificación se expide a solicitud del

Consejero Leonardo Recio Tineo, el 7 de agosto del año
dos mil dieciocho (2018), años 175° de la Independencia

y 155° de la Reparación. j

ETR/jh

rres

tario Ce

Calle Enrique Jiménez Moya, esq. Juan ele Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes, Distrito Nacional, Rep. Dom.

Tel.: (809) .TCS-SIOI exts.: 2111 y 2112 • Fax: (809) 508-2724 • wu-vv.poderjudicial.gob.do



PoDt:RjlIDICL\I.
RKJn BIK'A IX)MINK A\A

COMITE ELECTORAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Constitución de la República, de
fecha 26 de enero de 2010, y el numeral 8, del artículo 2, de la Resolución núm. 16/2011,
de fecha 27 de enero de 2011 que aprueba el Reglamento Electoral del Consejo del Poder Judicial,

confiere el presente Certificado al Magistrado

LEONARDO RECIO TINEO

Que lo acredita como representante de los Jueces de Paz y sus equivalentes, ante el Consejo del Poder Judicial,
por el período 2016-2021.

En Santo Domingo, República Dominicana, a los 21 días del mes de marzo de 2016.

Dr/Manuel TSFararDuccia

eSidénte

Dr. Manuel Alexis Read Ortiz

Miembro

ejandrq/Var errero

Miembro

Licda. yfendy ralanco Santos

Miembro

Dra. Ger^asía Valenzuela Sosa

Secretaria



Consejo del Poder Judicial

República Dominicana

CERT, NÚM, 184

CERTIFICACIÓN

Yo, EDGAR TORRES REYNOSO, Secretario

General del Consejo del Poder Judicial, en virtud de lo

establecido en el numeral 8) del artículo 31 déla Ley 28-
11, Orgánica del Consejo del Poder Judicial, CERTIFICO

que en los archivos a mi cargo existe un Acta marcada
con el número 002-2011 de fecha 18 de febrero de 2011,
del Comité Electoral del Poder Judicial, en la cual se hace
constar que por los Jueces de Paz y equivalentes fue
electo como sustituto del Consejo del Poder Judicial, el
Mag. Leonardo Recio Tineo.

La presente certificación se expide a solicitud del

Consejero Leonardo Recio Tineo, el 7 de agosto del año
dos mil dieciocho (2018), años 175° de la Independencia
y 155° de la Rest^ur/ación.

JU

ETR/jh
no Gen

C;üle Enri(|iie Jiménez Moya, esq. Juan tic Dios Vcnlura Simó, Cenlio ele los Héroes, Distrito Nacional, Rep. Dom.

Tel.: (809) ,^38-8191 exts.: 2111 y 2112 • Fa.x: (809) .508-2724 •\™-vv.poderju(licial.gob.(lo



i
Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Leonardo Recio Tineo

Ha cumplido con los requisitos del Curso

Derecho Constitucional

Impartido desde el día 23 de julio al 01 de octubre del 2010

Cumpliendo con un total de 12 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

20 DE Noviembre de 2010

IVASIA VALENZÜÉLA SOSA

Directora



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Leonardo Recio Tineo
Ha cumplido con los requisitos del curso

Interpretación Constitucional
Impartido del 05 de abril de 2011 al 30 de junio de 2011

Cumpliendo con un total de 63 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana
09 DE agosto de 2012

Dr^Gerv^ia vXeenzuéla Sosa

Directora
Dr. Mar

Presidente de

N MejíA

JO Directivo



A LA REFORMA Y

MODERNIZACIÓN

EDUARDO FERRE^ MAC-GREGOR
l.i H .|-M'l\\l <■ ■r. \l. ' IMI líSAl |i i\'\l

€1-,

<^0nard0 (^6ci0 duin60
Por su Participación en el

Vil Encuentro iberoamericano de
Derecho procesal Constitucional

2. 3 Y 4 DE MARZO DEL 201 1. SANTO DOMINGO. RErÜBEICA DOMINICANA

stor Pedro sagúes
l'i;i ̂ iitTv I I iNs 1 1 1 II u 1 l io i;e)\\ii iiic Wi i i>i

I M INl I K ■ l'IU R I s \l E I I M R.li )\\t.
l  i .'2"

\|i I I'RIMI'I I M i \ i

Eduardo
V.'OOP.I \POU \l ■

I  i I Konrad
/j I Adenaue

:/'~i i Stiftung



I
Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Leonardo Recio Tineo

Ha cumplido con los requisitos del Diplomado

Argumentación e Interpretación Judicial:

Teórico y Práctico

Impartido del 20 al 24 de octubre de 2014

Cumpliendo con un total de 28 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

25 de Marzo de 2015

/Dra. GteRVASi^VALENzuELA Sosa
DIRECTORA



i^v^' h f P

i
Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Leonardo Recio Tineo

Ha cumplido con los requisitos del Diplomado

Argumentación b Interpretación Judicial:

Teórico y Práctico

Impartido del 20 al 24 de octubre de 2014

Cumpliendo con un total de 28 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

25 DE Marzo de 2015

/^Dra. Gervasi^Valei^zuela Sosa
Directora



Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA DOMINICANA
PODER JUDICIAL

Certifica que

Leonardo Recio Tineo
Ha participado en el Congreso Internacional

Teoría General del Derecho: Incidencia en la
Formación del Operador Jurídico

Celebrado los días 20 y 21 de abril de 2017
Cumpliendo con un total de 14 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana

21 DE Abril DE 2017

ÍRVASM VAL^UELA SOSA
DmECTORA



Bcuela Nacional

DL LA jUDICATURA

República Pominicana

Certifica que

Leonardo Recio Tineo

Ha cumplido con los requisitos del Curso

Responsabilidad Civil I

Impartido del 8 de Enero de 2014 al 3 de Abril de 2014

Cumpliendo con un total de 28 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

15 DE Mayo de 2014

ÍRA. GeRVASí'A VYLfcNZUELA'SoSA

DlREC/r0RA

ÍANo Germán Mejía

Presidente' del Consejo Directivo



B|
Escuela Nacional
DE LA Judicatura
REPÚBUCA DOMINICANA

PODER JUDICIAL

Certifica que

Leonardo Recio Tineo

Ha cumplido con los requisitos del Curso

Responsabilidad Civil II

Impartido desde el día 01 de abril al 28 de junio del 2014

Cumpliendo con un total de 28 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

10 DE Agosto de 2014

/ Dra. Gervasia/Valenzuela Sosa
Directora



REGISTRO DE CERTIFICADO
EscutLA Nacional DE NÚMERO: Jj£I2.
DE La lUDICATURA



MníUerátbab íSutcinoma be
^anto Bomíngo
PRIMADA DE AMÉRICA
Fundada el 28 de octubre de 1538

Centro ̂ an 3íuan

be la iílaguana

RECORD DE NOTAS

UNIDAD DE POSTGRADO

PROGRAMA:

PROMOCION;

UASD-SAN JUAN

PARTICIPANTE

CEDULA

NACIONALIDAD

MAESTRIA EN DERECHO PROCEDAL PENAL

2013-2015

LEONARDO RECIO TINEO

DOMINICANA

FRA

Encar

h.D

qNOM/í

ASIGNATURAS NOTAS
Teoría Jurídica del Delito (DER-8301) 99

Política Criminal (DER-8302) 97

Criminología (DER-8303) 99

Fundamentos Constitucionales del derecho Procesal Penal 99

Los Sujetos Procesales (DER-8305) 98
El Proceso Penal: Acción y Jurisdicción (DER-8306) 100
Salidas Alternativas de Conflictos (DER-8307) 100

La Prueba en el Proceso Penal ( DER-8308) 100
La Investigación Forense (DER-8600) 99

Las Medidas Cautelares (DER-8310) 100

Los Recursos (DER-8314) 98
La Ejecución de la Sentencia Penal (DER-8407) 99

Las Fases del Proceso Penal (DER-8409) 99

Metodologíadeja Investigación (FIL-8290) 95

RAN DE LOS SANTOS,

rectora

Ciudad Universitaria,

San Juan de la Maguaría, Rep. Doni.
Tel.: 809-557-5575 • Fax: 809-557-6108

direccion_curo@yaiioo.coni • curo®uasd.edu.do

curouasdblogspot.com • w\\ w.uasd.edu.do



Universidad de

Castil 1 a - La M anch a

^ A / i{stv<. ••
-r-hiSk

N° RkGlsiko 10431

K .a Mancha

en ujio i\v l.-}x ffti-aífftdc* auf le cnnfcrkifl*.. cvpide n tavm de

l /coiiardo Recio lineo

el picwniii

TÍtclo de MAstkr

Derecho Constiti cional y Derecho Pérlico, Ed IV

«ugaüíMdo por la Facultad de l>;iccho iJc Aibaceie de la UiuvcrNÍdad de (■asiiíla'La MAftcha.
con la colaboración del Tnhunal Supicmo de Sanio DvMiiingo.

con uini carpa Iceiiva de 60 i réditos FUl^.

Alliacoic. a 31 de julio de

teres del M&^er. Rl Rector,

Mak(\>s FRAS<i^M'\SiOGARitim. ̂  Mari l.iv MmoIsíz Ai ahciIN Mioux ÁNori Ct;i :.Atir) YERRrTA

f'f pfufntr M/Wci fíntf raninrr ét prvp^n lit la tfnl\ tnU(Uf t¡t C'astilk¡-l.o Manche



AÑO 2019.-

MIGUFl .'ÍIGF!. FICFNTF MAFiTlMEZ
N O T Á R I O

Pldz<i Vifyeii lif lui U.:i!V)5
Tlfs.907.'4i?35 %;242/9l

Fax 967 52 06 74

02001 ALBACETE

lESXlMONUJJ^^ flMRKM A Y NlJKVE (6491 DE l.A SECCION
■SECliNDA DEC l.muo INllR ADOR - ' —

areoijerimif.n ro dk la univf.ksioaI) de casih.i,a-i.a mancha-

^  Yo, MICílJEL-ÁNGEL VICENrK MAWIÍNEZ, Notario del ilustre Colegio de
Castilln-I .a Mancha, con residencia en Albacete,

DOY FE:
Que considero Icgitinia, la firma de DON MARCOS-FRANCISCO MASSO

GAHUO'IE, con UNI minicro 0754S096-S y DOÑA MARÍA LUZ MARI INK/ AI.ARCON,
con DNI número 44375J88-Q, por ser análogas a las que ucoslunibruii usar en sus escritos y
coincidir con las que figuran en sus respectivos Documentos Nacionales de Klentidaü, cuyos
originales he tenido a la vista, y, asimismo, la firma imiijiyesa de |l)ON MiCaiEL-ÁNCEL
C.OLLAUO VllRRIIA, Rector de la l'nlversidml dé {'asillla^Lif .Ylaiie^m, pucsias dichas
firmas, en el anverso del présenle Tiluin de Mástcr -
AI .UACi; ri- a trece de noviembre de dos mil diecinueve.

liaiiii

0,10. ■ € :(),05

K  ̂lí v.iw ."'Cjífia

?  A23Í315302

'if, acm- A \s

Respecto al signo, Arma y rúbrica de don Miguel Angel Vicente Martínez, Notario de Aibacste, \
el reverso del presente "Titulo de Máster en Derecho Constitucional y Derecho Público, Ed IV"
por la Universidad de Castilla-La Mancha, N° Registro 10431, hago constar la siguiente

APOSTILLE

(Convention de La Haye du S octobre 1961)

Pala:
Couéitry ' Pty»

ESPAÑA

El pr«s*nte documento público
Thtt public (Jocumeni í L« pr«s«nt dct* piHoki

2. ha aido firmado por Don Miguel Angel Vicente Martínez, Notario de Albacete
hBft < by
a Al* siQ»* par

3. quien actúa en calidad de Notarlo
•cting m ih* cspaLity ol
«OiMani «r qurtltiá ii»

4, y está revaalido del sello / timbre de su notarla
bsnr» tfit Qf

'9v*lu Uu búMJ / IidiIh6 da

Cartlfleado
CsRfilMl r AsmU

6. an Albacete «, al día 19/11/2019

7, por DoAn Eva María Paterna Martínez, Notario de Albacete y Secretario, por delegación
ayriMf Decano, del Ilustre Colegio Notarial de Castille-ta Mancha

I, bajo al número N460l/20i9/0044ü3
Mu

t. Sello I timbre:

Sl«0<I / (iDITtf*

¡ 10. Firmt
Bftjrwium

SEU.OÜF
IjQiripAninMss Y
tfOAUÍAClONES

.Mwj,

A3J23I520I

ilti AponMM c«H|fir^ fe «Jt» Uk flitfW miMütí eti «duiiWt y,

1; -íM Aíit>«Wtt f>e> ctiH^fji df íiui tíutíiHneil^ «I oi>«i w
(Nvi f# víWy i"k>»««« AtíttiltlB «11 fUjMrttt}

AiXíiWBa ptifttlt» Wi «ftiiKpHli» htti»* (turnia injimiiina
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Ti» A>4ífcalN» y>4> BfitbM M# «IUfn«tll|it)l> uf Ibl «IJfVItVl* at-sl Piq vBMH'Hf ><» «.« PtfVi ÍIA* H-w euMh ««pro «NlifV
AHilill) Km AM» -if »• »)t«M
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dtAt «l»tiiiiyPíH|ua»l^ t«i sÁ>«>i«<l ilP W U .iVeéWti IMÍ Í4é)iiii|b w atbi>(«»ini «'iW *í ¡í alV¿í*Mril"
htMI» Í9 II99«M «ti VBiBM ̂ Al é¥> «<4* *él

J« ̂ üfiktOA r'*
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Escuela Nacional
DE LA JUD1CATUR.\
BEPÚ»UC\ DOMINICANA

PODER JUDICIAL

El Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura

CERTIFICA QUE

Leonardo Recio Tineo

Ha CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS QUE ESTABLECE ESTA
INSTITUCIÓN PARA OBTENER EL TÍTULO DE

Maestría en Derecho Judicial

De ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN NO. 08-2012 EMITIDA POR EL

Consejo Nacional de Educación, Ciencia y Tecnología, el 2 i de marzo del

ANO 2012. POR lo CUAL SE LE ENTREGA EL PRESENTE DIPLOMA

Dado en Santo Domingo, república dominicana

el día 6 DE DICIEMBRE DE 2019

Llts Henry Molina Peña

Presidente del Consejo Directivo

c Adames

Dknia TTciríJÍ

ENÍ AUÜADA 1)1: LA ÜNIDAD Dlí RCCLSTRO

Reglunato en el libfo ác lílub^ i Pullo ̂  con cl Nu. 437
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i>i. i.A.lriH( ATI HA

KapúMIca Domhikana

?

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente certifico que el licenciado Leonardo
Recio Tineo, es egresado de la Maestría en Derecho Judicial.
Dicho programa cuenta con un total de 55 créditos, obteniendo
un índicefinal de 92.78puntos. El diploma original que avala su
aprobación se encuentra inscrito en el libro de Registro de
Títulos I, folio 49, núm. 437.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del
año dos mil veinte (2020).

Denia M. Pichardo Santos

Encargada Unidad de Registro

Núm. de registro: 20-905

tjUi: CrtJi Nitiiliv IVnvnti iV, (iucut. Sanio Doinln];», Kc'púhkj [tommuiana. Tel.: (StlVJ 6i(6-{».7¿ • I-'je (SW) 1101
L-nuil: infokJínj.org. • www.cnf.org • R\(^ 4-.W-O.'l'WWSi
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República Dominicana

■1^
T A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hago constar que el magistrado Leonardo
Recio Tineo. consejero del Consejo del Poder, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. . se desempeña desde el 12
de enero de 2015 como Docente y/o Consultor del Área de
Formación y Capacitación de la Escuela, impartiendo la asignatura
de Juez de Paz Civil II.

Hecho y firmado, en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los dieciséis
(16) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020).

Dr. Dariél ames

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Dariel Alejandro Suárez Adames
La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:
http://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/E7RZ-UNÜF-XDFC-HXUV

PodkrJudicial
REPl BUCA DO.VCXICAXA

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.: (809) 686-0672 • Fax: (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.enj.org • RNC: 4-30-059889



Escueia Nacional

DE LA lUDICATURA
República Oominicana

EB-«S*VAr>4

K:>Net

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Por medio de la presente hago constar que el Magistrado Leonardo Recio
Tineo. Consejero del Consejo del Poder Judicial v' miembro del Consejo
Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura, portador de la cédula de
identidad y electoral No.  se desempeña desde el 12 de enero
de 2015. como Docente y/o Consultor del Área de Formación v Capacitación
de la Escuela, impartiendo la asignatura de Juez de Par. Civil II.

Hecho y firmado, en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los once (11)
días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (2018).

Gervasio Valen

Direct
""«"«Si,oí,7^

C

Calle César Nicolás Penson No. 59, Gazcue, Santo Domingo, República Dominicana, Tel.; (809) 686-0672 • Fax; (809) 686-1101
E-mail: info@enj.org. • www.eni.org • RNC: 4-30-059889



lONAL DE LA jUDlCATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA jUDTCATURA LA ESCCELA NACIONAL DE LA ]UI
\ Nacional de la ]udicatura La Escuela Nacional de la judicatura Ea Escuela Nacional de

Da Constancia
ooc

A: Leonardo Recio Tineo

De haber participado en el "Taller Procedimiento
Constitucional", impartido el 13 de mayo de 2011 por la
Escuela Nacional de la Judicatura.

San Juan de la Maguana, República Dominicana, 13 de mayo de
2011.

Gervasia Valei^ela Sosa
Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana
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Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Talkr Sociedades Comerciales,

impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura en San Juan

de la Maguana, el día 24 de agosto de 2011, con una duración

de 07 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Gervasia Val^zuela Sosa
Directora

Cesar Nicolás Pensó;i No yj, Gai-cuc-

Tel . 809-686-06^;'. Go >■<•,<* (■Hó-i 101

www.enj.org ínfooienj.org



Escuela Nacional
DE LA Judicatura

REPl■ BIJCA D( )MINICANA

PODER JUDICIAL

Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Sensibilización Trata de

Personas, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura

en San Juan de la Maguana, el día 01 de noviembre de 2011,

con una duración de 07 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Gervasia Valcj^zuela Sosa
Directora

César Nicolás Penson No. 59, Gazcue
Tel.; 809-686-0672, Fax: 809-686-1101
Sto, Dgo., República Dominicana
www.enj.org info@enJ.org HH-OS20/2O1
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Esci'eia Nacional
deiaJudicatlra
RKPl BLICA D()ML\ IC.VNA

PODER JUDICIAL

Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller de los Consumidores/as y

Usuarios, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura

en San Juan de la Maguana, el día 22 de febrero de 2012, con

una duración de 07 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

/ Gervasia Val[^zuela Sosa
Directora

César Nieblas Penson No. 59, Gazcue

Tel.: 809-686-0672, Fax: 809-686-1101

Sto. Dgo., República Dominicana

www.enj.org infoíaenj.org
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ü
ONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUE
. Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de :

Da Constancia
zcn

A: Leonardo Recio Tineo

De haber participado en el taller "Medidas de Coerción",
impartido el 09 de marzo de 2012 por la Escuela Nacional de la
Judicatura, con una duración total de 07 horas.

San Juan de la Maguana, República Dominicana, 09 de marzo de
2012.

^Gervasia Val^zuela Sosa
Directora

Escuela Nacional

Núm. Registro: 23888 DE LA ¡UDICATURA

República Dominicana
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Escueia Nacional
deiaJudicatcra

REPI BIJCA DOMINICANA

PODER,II :niCL\L

Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Como Mejorar Nuestra

Capacidad para Argumentar, impartido por la Escuela

Nacional de la Judicatura en Barahona, el día 11 de mayo de

2012, con una duración de 07 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Gervásia Val^zuela Sosa
Directora

César Nicolás Penson No. 59, Gazcue

Tel.: 809-686-0672, Fax: 809-686-1101

Sto. Dgo., República Dominicana

www.enj.org lnfo@enj.org Ut-0S2a/20l4
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[ONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUE
^ Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatur.\ La Escuela Nacional de i

Da Constancia
C<50

A: Leonardo Recio Tineo

De haber participado en el taller "Sensibilización de Género",
impartido el 31 de agosto de 2012 por la Escuela Nacional de la
Judicatura, con una duración total de 7 horas.

San Juan de la Maguana, República Dominicana, 31 de agosto de
2012.

Gervasia Val^zuela Sosa
Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana
Núm. Registro: 26700



Escuela Nacional

I>i La luotCAtu».

31 AGO 2012
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[ONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICAIURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUE
\ Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de j

Da Constancia
000

A: Leonardo Recio Tineo

De haber participado en el taller "Gerencia de Despacho",
impartido el 05 de octubre de 2012 por la Escuela Nacional de
la Judicatura, con una duración total de 7 horas.

San Juan de la Maguana, República Dominicana, 05 de octubre
de 2012.

Gerva Val^zuela Sosa

Directora

Escuela Nacional

DE LA jUDlCATURA

República Dominicana
Num. Registro: 28204
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Escueia NaCI()N.\L

DEIAjrnitATURA

RF.Prm.K A DOMINICANA

PODUIJIDICLAL

Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Teoría del Delito, impartido

por la Escuela Nacional de la Judicatura en San Juan de la

Maguana, el día 22 de febrero de 2013, con una duración de 07

horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Gervásia Valrazuela Sosa

Directora

César Nicolás Penson No. 59, Gazcue

' I Tel.: 809-686-0672, Fax: 809-686-1101

Sto. Dgo., República Dominicana

www.enj.org info@enj.org

AEmrn
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Esciíeia Nacional

DLL\ JCDICATURA
REPl'BUCA IIO.VIIMCANA

PODLRJUDICIAL

Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Embargo Inmobiliario,

impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura, el día 14 de

mayo de 2014, con una duración de 07 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Gerv^ia Valeij^Euela Sosa
Directora

César Nicolás Penson No. 59, Gazcue

Tel.: 809-686-0672, Fax: 809-686-1101

Sto. Dgo., República Dominicana

www.enj.org info@enJ.org
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Escikl.\ Nacional
DEIAjCDICATriLA

RKPI BIJCA DOMINICANA

PODER JUDICI AI.

Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Informes Periciales:

Validación e Interpretación, impartido por la Escuela

Nacional de la Judicatura, desde el día 02 al 23 de mayo de

2014, con una duración de 12 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Gervasia Vale^uela Sosa
Directora

César Nicolás Penson No. 59, Gazcue

Tel.; 809-686-0672, Fax: 809-686-1101

Sto. Dgo., República Dominicana

www.enj.org lnfo@enj.org
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Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Sensibilización sobre la Ley

107-13, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura, el

día 12 de febrero de 2015, con una duración de 07 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018. Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Directora

Ccsdf Nicolás Pemop. No 59, GaíCuí

Te! 809'686-067;', í .!-. 809-680- 1 KM

8'.o L'OO.. Rep.ltji.C.i ü"i''

www.enj.org ínfofiienj.org
KJ
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Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Valoración de la Prueba

Penal, impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura, el

día 12 de junio de 2015, con una duración de 07 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, Repiíblica Dominicana.

Gervasia Valenzuela Sosa

Directora

Cesa- Nicolits PeiTion No S9, GaztU'j

Tel. 800-686-0672, t'íi'. 809-680-n01

'O-' ■ ^epuí'O!.,!

Www.cnj.org info(a-enj.org

E?
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Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Seminario Nuevo Código Penal -

Libro II y III. impartido por la Escuela Nacional de la

Judicatura, desde el día 12 de octubre al 18 de noviembre de

2015, con una duración de 21 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Directora

NiCüIas Penson No. 59, Ga^cue

Tel R09 6S6-067.-' f r. S09 686 nOI

Sici Doo Repúhli.-.- i

www.enj.org info'enj.org
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Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Taller Actualización Código

Procesal Penal, impartido por la Escuela Nacional de la

Judicatura, el día 10 de julio de 2015, con una duración de 07

horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional. República Dominicana.

/ Gerv^ia Val^zuela^osa
Directora

Cosaf Nicolai Penson No- 59, Gíiíciie

809-686-067/: Fax, 809-636.n01

'■'c 1.9),; ' a L)- -^;iiiiicana

www.enj.org info .enj.org

es
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Da Constancia

A: Leonardo Recio Tineo

Por su participación en el Seminario Estado y Familia,

impartido por la Escuela Nacional de la Judicatura, el día 20 de

junio de 2018, con una duración de 03 horas.

Expedido en fecha 06 de septiembre de 2018, Santo Domingo,

Distrito Nacional, República Dominicana.

Gervasia Valefizuela Sosa

Directora

Cesar Nicolás Penson No 59. Ga^tuo

Te'.: 809 686-0672, Fax SU9 686-1101

Su.), üq-. .. Roi.íuhlif a Lioma-iicana

www.enj.org infoaenj.org

É?



mi
m En&^DADE ESPAÑA

EN COLOMBIA

aecid e
Cooperación
Española «NOTOJO

OEJUSTiaA

La Secretaría General de la Administración de Justicia del Ministerio de Justicia de España

y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)

Otorgan el presente Certificado a:

Leonardo Recio Tineo

por su participación en el

CURSOLA JUSTICIA DIGITAL: PRIORIDAD PARA LOS GOBIERNOS MEJOR SERVICIO PARA LA SOCIEDAD.

SEGUNDA EDICIÓN

celebrado durante los días 22 al 26 de mayo de 2017 en el Centro de Formación de la Cooperación Española

en Cartagena de Indias (Colombia), con una duración total de 36 horas.

Cartagena de Indias, 26 de mayo de 2017

Antonio Dorado Picón

Secretario General de la Administración de Justicia

Ministerio de Justicia de España

Mercede^orez
Directora

CFCE Cartagena de Indias



S EMBAJADA
7» DE ESPAÑA
S EN COLOMBIA

aecíd6
Cooperación
Española m

Consejo General
del feiier Judicial

Aul a

Iberoamericana

El Programa Aula Iberoamericana del Consejo General del Poder Judicial de España
y la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID)

otorgan el presente Certificado a:

Leonardo Recio Tineo

por su participación en el

CURSO LA RESPUESTA JUDICIAL EN EL ÁMBITO DEL DERECHO DE LA COMPETENCIA

celebrado del 17 al 20 de octubre de 2017 en el Centro de Formación de la Cooperación Española
en Cartagena de Indias, Colombia, con una duración total de 36 horas.

Cartagena de Indias, 20 de octubre de 2017

/
t-

José Manuel Regadera Sáenz
Magistrado de la Sección 19

de la Audiencia Provincial de Barcelona

José María Mfecías Castaño
Vocal del Consejo General

del Poder Judicial de España

Sofía Mata Modrón

Directora

CFCE Cartagena de Indias



Consejo del Poder Judicial
Poder Judicial • Rei)ública Doniiiiicaiia

DIRECCION DE GESTIÓN HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA
GERENCIA DE REGISTRO, NÓMINA Y SEGURIDAD SOCIAL

CERTIFICACION

A QUIEN PUEDA INTERESAR:

Certificamos que el Lic. Leonardo Recio Tineo, portador de la Cédula de Identidad y

Electoral No. , labora para el Poder Judicial desde el día diecisiete del mes de agosto

del año 2004 y ha desempeñado los cargos siguientes:

Alguacil de Estrado de ¡a Cámara Penal de la Corte de Apelación de Santo Domingo,

desde el día diecisiete del mes de agosto del año 2004 hasta el día treinta y uno del mes de mayo del

año 2010.

Juez de la Primera Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de San Juan de la

Maguana, desde el día primero del mes de junio del año 2010 hasta el día dos del mes de febrero

del año 2014.

Juez de la Sexta Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito del Distrito Nacional,

desde el día tres del mes de febrero del año 2014 hasta el día veinte del mes de marzo del año 2016.

Consejero del Poder Judicial, desde el día veintiuno del mes de marzo del año 2016 hasta

la fecha.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los dieciséis días del

mes de diciembre del año 2020.

Firmado de manera electrónica por Licda. Weinerich T. Jiménez Gómez. Gerente de

Registro, Nómina y Seguridad Social.

8456

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Weinerich Jiménez Gómez

La integridad de este documento puede ser verificada en el siguiente enlace:

http://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderiudicial/v/2208-9QE5-PY51-P5WA

PODKRjuniUAl,
RFPt BUCA nOMIXÍCA.V\



Escuela Nacional

DE LA JUDICATURA

Repúititca Dominicana

Título:

Nombre:

Apellidos:

Magistrado

Leonardo

Recio Tineo

REPORTE DE PARTICIPACION EN ACTIVIDADES

AÑO k000"2Dx8

Fecha de Expedición miércoles, 08 de agosto de 2018

Cargo: Consejero Consejo del Poder Judicial

Distrito: Distrito Nacional

Departamento: Distrito Nadonai

I  Ad:[v¡^

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

Inicio Término Horas

CURSO DERECHO CONSTITUCIONAL -SAN JUAN DE LA MAGUANA (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTU 23-jul-lO Ol-oct-10 120

SEGUNDO ENCUENTRO PRESENCIAL DEL CURSO DERECHO CONSTITUCIONAL 2010: LA NUEVA CO 27-ago-lO 27-ago-lO 4

TERCER ENCUENTRO PRESENCIAL DEL CURSO DERECHO CONSTITUCIONAL 2010: LA NUEVA CONS Ol-oct-10 Ol-oct-10 4

CURSO INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES) 05-abr-ll 30-iun-ll 120

SEGUNDO ENCUENTRO DEL CURSO INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 10-may-ll 12-may-ll 21

TALLER SOBRE PROCEDIMIENTO CONSTITUCIONAL EN LA REGIÓN SUR 13-may-ll 13-may-ll 7

ACTO DE RECONOCIMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LOS COMITÉS 08-jun-ll 08-jun-ll

TERCER ENCUENTRO DEL CURSO INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL 28-:un-ll 30-jün-ll 21

PRIMER ENCUENTRO CURSO DERECHO PROCESAL CONSTTTUCIONAL 12-iul-ll 14-jül-ll 21

TALLER SOCIEDADES COMERCIALES- SAN JUAN DE LA MAGUANA 24-ago-ll 24-ago-ll 7

SENSIBIUZACIÓN TRATA DE PERSONAS (SAN JUAN DE LA MAGUANÁ/BARAHONA) 01-nov-ll 01-nov-ll 7

TALLER DE LOS/LAS CONSUMIDORES/AS Y USUARIO-SAN JUAN DE LA MAGUANA/BARAHONA 22-feb-12 22-feb-12 7

TALLER MEDIDA DE COERCIÓN-BARAHONA- SAN JUAN DE LA MAGUANA 09-mar-12 09-mar-12 7

TALLER COMO MEJORAR MUESTRA CAPACIDAD PARA ARGUMENTAR (BARAHONA) ll-may-12 ll-may-12 7

TALLER SENSIBILIZAQÓN DE GÉNERO -DEPARTAMENTAL-SAN JUAN DE LA MAGUANA 31-ago-12 31-ago-12 7

TALLER GERENCIA DE DESPACHO (SAN JUAN DE LA MAGUANA - BARAHONA) 05-oct-12 05-oct-12 7

TALLER TEORÍA DEL DELITO (SAN JUAN DE LA MAGUANA)-ENERO/MARZO 2013 22-feb-13 22-feb-13 7

CURSO RESPONSABIUDAD CIVIL I (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES) 08-ene-14 30-mar-14 120

PRIMER ENCUENTRO CURSO RESPONSABILIDAD CIVIL I ENERO/MARZO 2014 05-feb-14 06-feb-14 14

SEGUNDO ENCUENTRO CURSO RESPONSABILIDAD CIVIL I ENERO/MARZO 2014 05-mar-14 06-mar-14 14

CAFÉ: PROTOCOLO FACULTATIVO 21-mar-14 21-mar-14 1

CURSO RESPONSABIUDAD CIVIL II (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES) Ol-abr-14 30-jun-14 120

PRIMER ENCUENTRO TALLER INFORMES PERICIALES: VAUDACIÓN E INTERPRETACIÓN 02-may-14 02-may-14

PRIMER ENCUENTRO CURSO RESPONSABILIDAD CIVIL II CICLO ABRILVJUNIO 2014 07-may-14 08-may-14 14

SEGUNDO ENCUENTRO TALLER MEDIDAS DE COERCIÓN Y LA DURACIÓN RAZONABLE DEL PROCES 09-may-14 09-may-14 7

TALLER EMBARGO INMOBILIARIO Í4-may-14 14-may-14 7

SEGUNDO ENCUENTRO CURSO RESPONSABILIDAD CIVIL II CICLO ABRIL/JUNIO 2014 17-jun-14 18-jun-14 14

CURSO FORMACIÓN DOCENTE - AULA 2 25-sep-14 25-sep-14 3

CURSO FORMAQÓN DOCENTE - GRUPO II (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES) Ol-oct-14 30-dlc-14 70

PRIMER ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL - CURSO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 17-oct-14 17-oct-14 7

DIPLOMADO ARGUMENTACIÓN E INTERPRETACIÓN JUDICIAL: TEÓRICO Y PRÁCTICO 20-oct-M 24-oct-14 35

CURSO FORMACIÓN DOCENTE - AULA 2 24-oct-14 24-oct-14 7

SEGUNDO ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL - CURSO TEORÍA GENERAL DEL DERECH 31-oct-14 31-oct-14 7

TERCER ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL - CURSO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 21-nov-14 21-nov-14 7

QUITO ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL - CURSO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 12-dlc-14 12-dlc-14 7

PRIMER ENCUENTRO CURSO DERECHO CONSTITUCIONAL - MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 3-2 13-ene-15 13-ene-15 7

TALLER DE SENSIBIUZACIÓN SOBRE LA LEY 107-13 12-feb-15 12-feb-15 7

SEGUNDO ENCUENTRO CURSO DERECHO CONSTITUCIONAL - MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 3- 20-mar-15 20-mar-15 7

PRIMER ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL-DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DEREC 09-abr-15 09-abr-15 7

TERCER ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL-DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DEREC 07-may-15 07-may-15 7

CUARTO ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL-DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERE 21-may-15 21-may-15 7

QUINTO ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL-DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DEREC 05-jun-15 05-jun-15 7

Esta certificación se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ Página 1 de



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

REPORTE DE PARTICIPACION EN ACTIVIDADES

AÑO 2000-2018

Fecha de Expedición miércoles, 08 de agosto de 2018

Título:

Nombre:

Apellidos:

Magistrado

Leonardo

Recio Tineo

Cargo:

Distrito:

Departamento: Distrito Nacional

Consejero Consejo del Poder Judicial

Distrito Nacional

Actividad i ! Inicio 1 Término Horas

TALLER VALORACION DEL PRUEBA PENAL 12-jun-15 12-jun-15 7

TALLER ACTUALIZACIÓN CÓDIGO PROCESAL PENAL (GRUPO 11) lO-jul-lS lO-jul-15 7

MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 3-2014 -CURSO ÉHCA JUDICIAL 15-jul-15 17-iül-15 21

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL-UBRO II (GRUPO 11) 12-oct-15 13-oct-15 14

SEMINARIO NUEVO CÓDIGO PENAL-LIBRO III (GRUPO 11) 18-nov-15 18-nov-15 7

SEGUNDO ENCUENTRO TALLER METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO JUDICIAL (M 20-nov-15 20-nov-15 7

CONFERENCIA EDUCANDO EN JUSTICIA 29-sep-16 29-sep-16 2

CONGRESO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 20-abr-17 21-abr-17 14

SEMINARIO ESTADO Y FAMILIA 20-jün-18 20-jun-18 3

Total de horas por tipo actividad: 967

Total de horas: 967

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS Año

[£ MIEMBRO DE LOS COMITÉS DE RESPONSABLES DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN CONTINUA 2011

[g MIEMBRO DE LOS COMITÉS DE RESPONSABLES DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN CONTINUA 2012

¡g MIEMBRO DE LOS COMITÉS DE RESPONSABLES DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN CONTINUA 2013

[|] MIEMBRO DEL CONSEJO DIRECTIVO 2016

Esta certificación se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ Página 2 de 2
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Escuela Nacional de la Judicatura

unidad de registro

record de nota

AJIO AJP Promoción 1-2008

César Nicolás Penson No. 59, Gazcue.

Tel.: 809 686-0672, Fax.: 809 686-1 101

Santo Domingo, Rep. Dom.
www.enj.org

Leonardo Recio Tinco

Código Area Crédito Calificación

Primer Ciclo

ENJ-01-300 Penal
Teoría del Delito 14 93.78

ENJ-1-100 Funcional
Redacción de Sentencias 12 81.40

ENJ-1-200 Princinlos Fundamentales
Tcoria General del Derecho 12 82.60

ENJ-1-400 Civil
Derecho Civil I 14 92.04

Créditos por Ciclo 52

índice por Ciclo 87.87

Las áreas Funcional e Integral cuentan con 13 créditos no califícables (ver al dorso) totalizando 65 créditos para este ciclo.

Segundo Ciclo

ENJ-02-300 Penal
Procesal Penal 1 15 94.12

ENJ-2-100 Funcional
Etica Judicial 12 98.00

ENJ-2-200 Princinios Fundamentales
Derecho Constitucional 12 93.63

ENJ-2-400 Civil
Derecho Civil II 14 97.10

ENJ-2-500 Formación Inteeral
Manejo de Archivos 4 97.85

Créditos por Ciclo 57

índice por Ciclo 95.83

Las áreas Funcional e Integral cuentan con 10 créditos no calificables (ver al dorso) totalizando 67 créditos para este ciclo.

Tercer Ciclo

ENJ-03-300 Pena!
Procesal Penal II 14 93.50

ENJ-3-100 Funcional
Carrera Jurídica 12 98.10

ENJ-3-200 Princinlos Fundamentales
Convenios Intcmacionaics 12 98.80

ENJ-3-400 Civil
Derecho Civil III 14 95.30

ENJ-3-500 Formación Integral
Cerencia de Despacho 4 96.00

Créditos por Ciclo 56

índice por Ciclo 96.25

Las áreas Fimcional c Integral cuentan con 7 créditos no calificables (ver al dorso) totalizando 63 créditos para este ciclo.

Cuarto Ciclo

ENJ-04-300 Penal
Procesal Penal lü 29 93.54

Penal Especial Competencia del Juez de Paz

ENJ-4-400 Civil
Materias Especializadas 16 90.56

Créditos por Ciclo 45

índice por Ciclo 92.48

Las áreas Funcional c Integral cuentan con 4 créditos no caliñcabics (ver al dorso) totalizando 49 créditos para este ciclo.

Pasantía

FADP Pasantía

Código Area Crédito Calificación

Pasantía 25 99.36

Créditos por Ciclo 25

índice por Ciclo 99.36

Suplencia
»? 4 O*!*» OA*
i rk-O*»/! -OUl Supiciicia Primer Ciclo

Suplencia I 14 98.09

FA-SUP-002 Suplencia Segundo Ciclo
Suplencia II 14 95.37

FA-SUP-003 Suplencia Tercer Ciclo
Suplencia III 14 93.66

Créditos por Ciclo 42

índice por Ciclo 95.71

El Trabajo Social cuenta con 1 crédito no califícable (ver al dorso'

Qa2¿nL
estioQ de KeffRtro e

o 43 créditos para este periodo.

Total Créditos

Índice

277

94.18

Gerencia de Formación y Capacitación

A

Programa de Fii^j^^ó^^e ̂spíraptes a Juez de Paz
Copia expedida a soTicityd^ác Ta parte interesada.

E ílna4(



Detalle de créditos no calificables

CICLO 1 1

Actividad Créditos

Semanas Propedéuticas

Reuniones y pruebas de nivel 3

Reuniones con la ENJ

Inducción

>lssessment de Competencias Personales

Pruebas de aptitud académica (College Board)

Pruebas de nivel de inglés y ofímática

Ofimática 2

Talleres 3

Taller Web 2.0

Taller Estudiante Virtual Exitoso

Taller Redacción y Ortografía

Taller Etiqueta y Protocolo

Taller de Bibliografía

Taller de Integración

Actividades del ciclo

Inglés 3

Actividad Física 1

Programa de Desarrollo de Competencias Personales 1

Total de Créditos r 13

1  CICLO 2 1

Talleres y Visitas 2

Taller Rol del Defensor Público

Taller Rol del Juez de Paz

Taller de Reflexión del Rol

Taller de Integración

Taller Presencia Escénica

Taiier de Apreciación Musical

Visita a la Suprema Corte de Justicia

Visita a la Oficina Nacional de Defensa Pública

Visita a la Ciudad Colonial

Reuniones y pruebas de nivel 1

Reuniones con la ENJ

Pruebas de francés

Actividades del ciclo

Inglés 3

Actividad Física 1

Semana Cultural y de Integración 2

Programa de Desarrollo de Competencias Personales 1

Total de Créditos 10

1  CICLO 3 1

Talleres y Visitas 1

Taller de Inteligencia Emocional

Taller Rol del Ministerio Público

Visita a la Fiscalía del Distrito Nacional

Reuniones y pruebas de nivel 1

Reuniones con la ENJ

Actividades del ciclo

Francés 3

Actividad Física 1

Programa de Desarrollo de Competencias Personales 1

Total de Créditos 7

1  CICLO 4 1

Actividad Física 1

Francés 3

Total de Créditos 4

1  PERIODO DE SUPLENCIA |

Trabaio Social 1

Total de Créditos 1

Total de créditos no calificables

Total de créditos calificables

35

277

Total de créditos del programa

Cada crédito equivale a 15 horas Escuela Nacional

DE LA Judicatura

RepúMIca DcHiiinicana

1 8 mar 20U
Gestión de Registro

e Información



Consejo del Poder Judicial

Repüblica Dominicana

DIRECCIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA

UNIDAD IMPOSITIVA

RNC 401-03676-2

Santo Domingo, Rep. Dom.
18 de junio de 2021

Señores:

Dirección General de Impuestos Internos
Ciudad.-

Ref.: Certificación Retenciones Impuesto Sobre la Renta.

Distinguidos Señores:

Cortésmente, a solicitud de la parte interesada y de acuerdo con las nóminas
pagadas por el Consejo del Poder Judicial, les informamos que el
Sr. Leonardo Recio Tineo, portador de la cédula de identidad personal y
electoral No. , quien labora para esta Institución como
Juez de Paz., percibió ingresos y se le realizaron deducciones de acuerdo a
cómo se indica a continuación:

Año Salarios
Fondo de

Pensiones

Seguro

Medico
ISR

Regalía

Pascual

2018 4,680,000.00 1í7,200.00 106,)25.00 959,6?8.16 390,000.)0

Totales '.680,000.00 187.200.00 106.025.00 959.688.16 390.000.00

Sin otro particular por el momento, se despide.

Atentamente,

«/A

Licda. Miguelina Beltre Olmos
Encargada Unidad Impositiva
MBO/rj.

Vk



Consejo del Poder Judicial

Repüblica Dominicana

DIRECCIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA
UNIDAD IMPOSITIVA

RNC 401-03676-2

Santo Domingo, Rep. Dom.
18 de junio de 2021

Señores:

Dirección General de Impuestos Internos
Ciudad.-

Ref.: Certificación Retenciones Impuesto Sobre la Renta.

Distinguidos Señores:

Cortésmente, a solicitud de la parte interesada y de acuerdo con las nóminas
pagadas por el Consejo del Poder Judicial, les informamos que el
Sr. Leonardo Recio Tineo, portador de la cédula de identidad personal y
electoral No. , quien labora para esta Institución como
Juez de Paz., percibió ingresos y se le realizaron deducciones de acuerdo a
cómo se indica a continuación:

Año Salarios
Fondo de

Pensiones

Seguro

Medico
ISR

Regalía

Pascual

2019 4,680,000.00 87,200.00 i:!,600.00 983,1 144.44 390,00 ).00

Totales 4.680.000.00 187.200.00 12.600.00 983,044.44 390.000.00

Sin otro particular por el momento, se despide.

Atentamente,

Licda. Miguelina Beltre Olmos
Encargada Unidad Impositiva
MBO/rj.
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Consejo del Poder Judicial

Repüblica Dominicana

DIRECCIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA

UNIDAD IMPOSITIVA

RNC 401-03676-2

Santo Domingo, Rep. Dom.
18 de junio de 2021

Señores:

Dirección General de Impuestos Internos
Ciudad.-

Ref.: Certificación Retenciones Impuesto Sobre la Renta.

Distinguidos Señores:

Cortésmente, a solicitud de la parte interesada y de acuerdo con las nóminas
pagadas por el Consejo del Poder Judicial, les informamos que el
Sr. Leonardo Recio Tineo, portador de la cédula de Identidad personal y
electoral No.  quien labora para esta Institución como
Juez de Paz., percibió ingresos y se le realizaron deducciones de acuerdo a
cómo se indica a continuación:

Año Salarios
Fondo de

Pensiones

Seguro

Medico
ISR

Regalía

Pascual

2020 4,680,000.00 1{7,200.00 4,201).00 985,1 14.44 390,00000

Totales '.680.000.00 187.200.00 4.200.00 985.144.44 390.000.00

Sin otro particular por el momento, se despide.

Atentamente,

Licda. Miguelina Beltre Olmos
Encargada Unidad Impositiva
MBO/rj.


